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La Escuela Nacional de Entrenadores, de la Real Federación Española de Balonmano, 
anuncia oficialmente la convocatoria del Curso de Entrenador Nacional (Tercer nivel de 
la vigente Rinck Convention europea de la EHF) en un nuevo formato, tanto en lo que se 
refiere al plan de estudios como a la metodología de enseñanza. 
 
Esta convocatoria especial del Curso de Entrenador Nacional 2020, destinada a 

Graduados y Licenciados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se 
desarrolla en tres bloques:  
 

• Bloque 1: enseñanza presencial online durante 8 semanas de los meses de junio 
a agosto. Estas 10 semanas serán de dos tipos: 6semanas de dedicación parcial 
(15 a 20 horas) y 2 semanas de dedicación exclusiva. En este bloque se plantean 
distintos grados de obligatoriedad en la asistencia a clase. 

• Bloque 2: enseñanza presencial física, una semana del mes de agosto o, por si las 
circunstancias no lo permiten, se plantean dos alternativas a esta semana. 

• Bloque 3: trabajo autónomo del alumno para realizar el proyecto final y la fase 
de formación práctica. 

Además, para los ALUMNOS QUE NO HAYAN COMPLETADO en sus Universidades los 12 
créditos específicos de balonmano, exigidos en la convocatoria, se ofrecerá, justo antes 
del inicio del Curso la posibilidad de completarlos mediante el: 

• CURSO DE COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN online: Constará de varios tramos 
progresivos. Los alumnos deberán cursar un número de tramos, en función de 
los realizados previamente en sus Facultades, PARA COMPLETAR LOS 12 
CRÉDITOS EXIGIDOS.  

En el cuadro siguiente se puede apreciar los bloques necesarios en función de los 
créditos cursados. 

CRÉDITOS CURSADOS TRAMOS A REALIZAR HORAS PRECIO 

Hasta 4,5 5 tramos 50 325 
De 4,5 a 6 4 tramos 40 260 
de 6 a 7,5 3 tramos 30 195 
de 7,5 a 9 2 tramos 20 130 
de 9 a 10,5 1 tramo 10 65 
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OBS. Para activar este bloque de complementos de formación es necesario 
que se matriculen, al menos 15 alumnos entre las dos sedes. 

Las fechas concretas y las características de cada uno de los bloques y del Curso de 
Complementos de Formación se pueden consultar en el Anexo correspondiente 
 
LUGAR: 
 

• El bloque 1, de enseñanza online, se desarrollarán a través de la plataforma de 
formación, con asistencia obligatoria en el horario que se establezca. 

• El Curso de Complementos de Formación también se realizará a través de la 
plataforma de formación, con asistencia obligatoria. 

• El lugar de celebración del bloque 2, con presencia física, será:   
Alcalá de Henares:  
o Servicio de Deportes y Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la 

Universidad Alcalá de Henares. Campus Universitario, 28850.  
Alcalá de Henares, Madrid. 

Granollers: 
o Palau d'esports de Granollers. Calle de Francesc Macià, s/n, 08400 Granollers, 

Barcelona. 

OBS. El Curso por realizar en la sede de Granollers solo se activará si se llega a un mínimo 
de 30 alumnos totales (convocatoria normal y especial) matriculados. De no llegar a ese 
número, a los ya matriculados, se les daría la opción de matricularse en la sede de Alcalá 
de Henares o se les reintegraría el ingreso realizado.  
 
 

HORARIO: 
 

El horario definitivo, se confeccionará en función de las siguientes directrices: 
• En la configuración del horario del bloque de enseñanza online se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios: 
o En las 6 semanas de dedicación parcial la carga lectiva se concentrará al final 

del día (aproximadamente de 18,00 a 21,00) y la posibilidad de algunos 
sábados por la mañana (aproximadamente de 11,00 a 15,00) 

o En las dos semanas de dedicación exclusiva el horario aproximado será entre 
las 8,30 y las 20,30 de lunes a viernes y de 9,00 a 15,00 del sábado. 

• En el bloque de enseñanza con presencia física, el horario aproximado será 8,00 y las 
20,00 de lunes a viernes y de 8,00 a 14,00 del sábado. 
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PLAN DE ESTUDIOS: 
 
Ver anexo 
 
CALENDARIO ACADÉMICO: 
 
Ver anexo 
 
ADMISION DE ALUMNOS: 
 
Podrán acceder a esta convocatoria especial los Licenciados y Graduados en Educación 
Física o en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de cualquier universidad española, 
que estén en posesión del título de entrenador territorial o que acrediten haber 
aprobado en su universidad, al menos 12 créditos de carga docente ESPECÍFICA de 
balonmano. Es decir, la impartida en materias de contenido técnico táctico.  
 
Los alumnos que no hayan cursado esos 12 créditos específicos en sus universidades 
pueden realizar los tramos correspondientes del CURSO DE COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN, ofertado en esta misma convocatoria. 
 
INSCRIPCIÓN: 
 
Los alumnos que soliciten ser admitidos en la convocatoria especial del Curso de 
Entrenador Nacional de Balonmano 2020/2021, así como en el Curso de Complementos 
de Formación, deberán inscribirse vía plataforma de formación.  
 
Para realizar la inscripción, entrar en el enlace: https://www.rfebm.com/formacion/   
Curso Nacional y acceder a la sede en la que se quiera matricular y, en su caso, al Curso 
de Complementos de Formación. 
 
El plazo de inscripción mediante la plataforma de formación se realizará desde el día 11 
de mayo hasta el 7 de junio de 2020.  
 
Los alumnos que finalizan el Grado en el presente curso académico podrán presentar la 
documentación de superación de créditos de balonmano o la certificación de haber 
superado el Grado ya empezado el Curso, pero la matriculación debe hacerse en los 
plazos previstos. 
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Para poder realizar la inscripción en el Curso Nacional hay que estar afiliado en el 
sistema de Isquad. Entrar en el siguiente enlace y seguir los pasos indicando para 
COMENZAR LA AFILIACIÓN. http://balonmano.isquad.es/afiliaciones/login.php   
 
Una vez hecho el registro en el sistema y verificado el alumno, se podrá proceder a la 
inscripción del curso deseado. 
 
Debido al tipo de metodología de enseñanza utilizada, El número de plazas 
totales (incluidas la convocatoria normal y la especial) estará limitado 40 
alumnos por sede. En el caso de superar esa cifra, los alumnos siguientes 
estarán en “lista de espera” ante la posibilidad de establecer nuevos grupos 
de docencia. 
 
TASAS: 
 
• Los derechos de matrícula del curso completo son de mil quinientos euros (1.500 €) 

donde están incluidos los derechos de expedición del título. 

• Y el pago se realizará a través de la plataforma de formación. 

• Se podrá fraccionar el pago en tres plazos: 

o Primer plazo, al realizar la inscripción: 500 € 

o Segundo plazo, antes del 31 de julio de 2020: 500 € 

o Tercer plazo, antes del 30 de octubre de 2020: 500 € 

• Los derechos de matrícula del Curso de Complementos de Formación, que se 
abonarán en el momento de la matrícula son de: sesenta y cinco (65 €) por tramo. 
Cada alumno, realizará el pago de una solo vez pagaran a la vez, en función de los 
tramos que necesite,  

 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS: 
 
La Escuela Nacional de Entrenadores en esta convocatoria especial, a los Licenciados y 
Graduados en Educación Física o en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, le da por 
convalidadas todas las asignaturas del Bloque Común y el Proyecto Final. 
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Los alumnos que acrediten haber realizado las prácticas docentes del Grado en 
balonmano, podrían solicitar que se le convalidara el módulo de formación práctica. La 
E.N.E. decidirá si le puede ser convalidado o no, en función de las características de las 
prácticas realizadas. 
 
Además, en función de las materias cursadas en cada Grado o Licenciatura, podría haber 
otro tipo de convalidaciones de materias o la liberación de parte de esas materias, por 
ejemplo, los contenidos más generalistas de Metodología, de Preparación Física o algún 
contenido de Dirección Deportiva.  
 
En este se deberá solicitar de forma individualizada, indicando las asignaturas o las partes 
de asignatura que se solicitan convalidar o liberar, remitiendo a la ENE, la siguiente 
documentación: 
 
• Copia del Certificado Académico 
• Copia del Programa de Estudios de las asignaturas a convalidar 

 
Todo alumno que desee beneficiarse de cualquiera de estas convalidaciones deberá 
enviar la copia “compulsada de los documentos” que acrediten este derecho, a la 
dirección de correo: formacion@rfebm.com  
 
La E.N.E. decidirá sobre las convalidaciones de materias completas y consensuará con 
cada profesor, las liberaciones de parte de los contenidos de cada materia, lo consensuará 
con el responsable de la materia correspondiente. 
 
Los alumnos deben tener en cuenta que, si bien tendrían derecho a la convalidación en 
cualquier momento del desarrollo del Curso, es importante que presenten la 
documentación requerida para convalidar las asignaturas, antes de iniciar el Curso de 
Entrenador Nacional 2020. 
 
De no hacerlo, la ENE no puede trasladar a cada profesor el listado definitivo de alumnos 
de cada materia y, lo que es más importante, en el caso de no ser aceptada la 
convalidación, si el alumno no hubiera asistido a clase, habría perdido la posibilidad de 
ser evaluado en esa materia en todo el proceso del Curso 2020/2021. 
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ASISTENCIA: 
 
Igual que en la convocatoria de la fase presencia anterior, es imprescindible la 

asistencia continua a clase en todas las fases programadas, online y de presencia 
directa, para el cumplimiento de los objetivos marcados y el mantenimiento de la calidad 
que, por el bien de todos, pretendemos que siga teniendo este Curso de Entrenador 
Nacional. 
 
Solamente, se podría permitir alguna falta de asistencia aislada, de forma excepcional 
que, en cualquier caso, sería el porcentaje de horas que se indica en el cuadro de 
distribución de horas semanales.  
 
En el caso de estas fastas de asistencia justificada, el alumno deberá descargarse la clase, 
lo antes posible y realizar las tareas, si las hubiera, en el tiempo marcado por el profesor. 
 
Cuando se den este tipo de situaciones excepcionales, el alumno deberá exponer su 
problemática al director del Curso de Entrenador Nacional, acompañada de la 
acreditación por parte de los organismos o personas que correspondan. Tras su estudio 
y valoración, se le comunicará al alumno, la decisión tomada. 
 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
La Escuela Nacional de Entrenadores comunica que el Curso de Entrenador Nacional 2020, 
TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE FEDERATIVO Y NO ACADÉMICO.  
 
Por consiguiente, la Escuela Nacional de Entrenadores y la Real Federación Española de 
Balonmano NO se comprometen, en modo alguno, a que estos estudios puedan tener 
algún tipo de convalidación u homologación con el Título de Técnico Superior en 
Balonmano, título que otorga, en cualquier caso, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 
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ANEXOS 

 
• Plan de Estudios  

• Calendario Académico 
• Distribución de horas por 

semanas  
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PLAN DE ESTUDIOS 
Distribución horas por materias 

 

Entrenador Nacional (Nivel III de la Rinck Convention) 

 

Bloque específico 
Carga 

docente 
presencial 

% Máximo 
online (*) 

Formación técnico táctica individual en AR en balonmano 45 h 50 % 
Juego colectivo ofensivo en AR en balonmano  60 h 50 % 
Juego colectivo defensivo en AR en balonmano  60 h 50 % 
Dirección deportiva en alto rendimiento 30 h 90 % 
Dirección de equipo en alto rendimiento 30 h 90 % 
Metodología para el alto rendimiento en balonmano 30 h 75 % 
Preparación física en el alto rendimiento en balonmano  25 h 75 % 

 

Formación práctica 280 h 10 % 

Total 480 h  

 
(*) En circunstancias muy especiales se podría plantear llegar al 100 % de desarrollo de 
contenido online. Situaciones de aislamiento individual o colectivo por razones 
absolutamente justificadas. Será la R.F.E.BM. quien decida sobre estas circunstancias. 

 
 

CURSO DE COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN  
para el ACCESO al CURSO NACIONAL 

Fundamentos Técnico Tácticos individuales I TRAMO 1 10 h 
Fundamentos Técnico Tácticos individuales II TRAMO 2 10 h 
Fund. Tec. Tac. Ind. III     /    Iniciación Juego Colectivo  TRAMO 3 10 h 
Juego Colectivo Ofensivo I    /   Juego Colectivo Defensivo I TRAMO 4 10 h 
Juego Colectivo Ofensivo II   /   Juego Colectivo Defensivo II TRAMO 5 10 h 

 
• Como se indicó con anterioridad se completarán los tramos necesarios para completar 

12 créditos, en función de los cursados previamente en la Universidad. 
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CALENDARIO ACADÉMICO 2020/2021 
 

ABRIL 2020 

 

MAYO 2020  JUNIO 2020 

  1 2 3 4 5     1 2 3 

 

1 2 3 4 5 6 7 

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 

27 28 29 30    25 26 27 28 29 30 31 29 30      
 

JULIO 2020 

 

AGOSTO 2020  SEPTIEMBRE 2020 

  1 2 3 4 5      1 2 

 

31 1 2 3 4 5 6 
6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

27 28 29 30 31   24 25 26 27 28 29 30 28 29 30     

 

 
 
 
 

 Publicidad de la convocatoria 
 Periodo de matriculación 
 Periodo docente online COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 
 Periodo docente online baja o media dedicación  
 Periodo docente online dedicación exclusiva 
 Periodo docente presencial y exámenes finales 
 Fin de entrega de trabajos de los periodos docentes 
 Periodo del proyecto final y la formación práctica 

 

 
 

OCTUBRE 2020  NOVIEMBRE 2020  DICIEMBRE 2020 
Formación práctica  Formación práctica  Formación práctica 

     
ENERO 2021  FEBRERO 2021  MARZO 2021 

Formación práctica  Formación práctica  Formación práctica 
     

ABRIL 2021  MAYO 2021  JUNIO 2021 
Formación práctica  Formación práctica  Formación práctica 
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DISTRIBUCIÓN de HORAS de docencia por SEMANAS en el  
CURSO de ENTRENADOR NACIONAL 2020/2021 (fase única) y del  

CURSO DE COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

     

SEMANAS HORAS 
SEMANALES 

ASISTENCIA PRESENCIAL OBSERVACIONES 

15-jun.-20 20-jun.-20 25 OBLIGATORIA (online) al 80 % TRAMOS DE 
COMPLEMENTOS DE 

FORMACIÓN  22-jun.-20 27-jun.-20 25 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

  50   

 

29-jun.-20 4-jul.-20 15 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

BLOQUE ESPECÍFICO 
 

Las horas a las que no se 
pueda asistir (máximo 20% de 

cada asignatura) se deben 
descargar las clases grabadas y 

realizar las tareas 
correspondientes. 

6-jul.-20 11-jul.-20 20 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

13-jul.-20 18-jul.-20 20 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

20-jul.-20 25-jul.-20 20 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

27-jul.-20 1-ago.-20 20 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

3-ago.-20 8-ago.-20 20 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

10-ago.-20 15-ago.-20 55 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

17-ago.-20 22-ago.-20 55 OBLIGATORIA (online) al 80 % 

  225   
  

   

24-ago.-20 29-ago.-20 55 OBLIGATORIA BLOQUE ESPECIFICO 
FASE DE PRESENCIA FÍSICA  

  
   

  330   

 
 
 
 


